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Corresp. Expte.-B-0041 6/99.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

lb 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0RDENANZA894  Ó 

Artículo-11:-Exímese del pago de impuestos, tasas ,gravámenes, etc., a los inmuebles que 
posean las entidades gremiales con asentamiento en el Partido de Lariús, por 
el ejercicio año 2000.- 

Artículo-20:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 19 de Noviembre de 1999.- 
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